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Visto:
Que en los autos laborales, procedimiento de aplicaci n general,ó  

caratulados Raymond y otros con Constructora Triada y otra , RIT“ ”  
N  O-47-2020,  RUC 20-4-0297232-8 del  Juzgado de  Letras  de La°  
Ligua, el abogado don Felipe Alberto Valdivia, en representaci n de laó  
demandada  solidaria,  Inmobiliaria  Altos  de  Puyai  S.A.,  interpone 
recurso de nulidad en contra de la  sentencia definitiva dictada con 
fecha  trece  de  diciembre  de  dos  mil  veintiuno,  que  acoge  diversas 
demandas acumuladas, interpuestas en contra de Constructora Triada 
S.A. como empresa contratista e Inmobiliaria Altos de Puyai S.A. como 
empresa principal o mandante.

Que funda su recurso en la causal contemplada en el art culoí  
477  del  C digo  del  Trabajo,  por  cuanto  en  la  tramitaci n  deló ó  
procedimiento se infringieron sustancialmente los derechos al  debido 
proceso,  igualdad  ante  la  Ley  y  derecho  a  un  proceso  legalmente 
tramitado, todo lo cual influy  directamente en lo dispositivo del fallo.ó  
En subsidio, lo sustenta en la causal prevista en el art culo 477 delí  
C digo del Trabajo, ya que la sentencia recurrida ha sido pronunciadaó  
con infracci n de ley por interpretar err neamente el art culo 162 deló ó í  
mismo  C digo,  todo  lo  cual  ha  influido  sustancialmente  en  loó  
dispositivo del fallo.

Que  con  fecha  diecinueve  de  mayo  de  dos  mil  veintid s  seó  
efectu  la audiencia de rigor, con la asistencia del abogado recurrenteó  
don Felipe Alberto Valdivia, quien aleg  por el recurso de nulidad y deó  
los abogados se ores Exequiel Mera Garrido y Esteban Baham ndezñ ó  
Valencia, quienes lo hicieron contra dicho arbitrio.

Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que, en primer lugar, el recurrente sostiene que la 

tramitaci n del procedimiento se realiz  con infracci n sustancial de losó ó ó  
derechos  al  debido  proceso,  igualdad  ante  la  Ley  y  derecho  a  un 
proceso  legalmente  tramitado,  irregularidades  que  fueron  advertidas 
por esa parte oportunamente. 

Afirma  que  la  primera  tiene  que  ver  con  el  hecho  que  el 
demandante se desisti  de su demanda en contra de la demandadaó  
solidaria inicial Promotora Habitacional Prohabit luego que el tribunal 
le permitiera ampliar la demanda, para interponerla en contra de su 
representada Inmobiliaria Altos de Puyai S.A., porque entendi , seg nó ú  
expone en el considerando cuarto, que la excepci n de legitimaci nó ó  
pasiva deducida por esa demandada original se hab a interpuesto en laí  

E
T

P
E

Z
P

T
S

C
H



etapa de discusi n o debate. Lo anterior, en circunstancias que no seó  
trata de una de las excepciones dilatorias reguladas en el art culo 453í  
n mero 1 del C digo del Trabajo que, en caso de acogerse, permitenú ó  
al tribunal autorizar al demandante a rectificar su demanda, raz n poró  
la  cual  la  etapa  de  discusi n  se  encontraba  concluida.  Por  tanto,ó  
correspond a  al  tribunal  precisamente  llamar  a  conciliaci n  aí ó  
Constructora  Triada  y  Promotora  Habitacional  Prohabit  y  a  los 
demandantes de autos. Al no hacerlo, no s lo vulner  el art culo 453,ó ó í  
sino  que  tambi n  afect  el  derecho  del  recurrente  a  un  procesoé ó  
debidamente  tramitado,  al  ampliar  la  etapa  de  discusi n  en  eló  
procedimiento laboral.

Considera de mayor gravedad que, de oficio, el tribunal haya 
determinado  la  procedencia  de  ampliar  la  demanda,  puesto  que  el 
demandante formul  su pretensi n conminado por el propio juez. Laó ó  
sentencia  manifiesta  que  la  demanda  de  autos  no  hab a  sidoí  
contestada, en estricto rigor, antes de que se hubiese ejercido en contra 
de  Inmobiliaria  Altos  de  Puyai  S.A.,  porque  la  demandada 
Constructora  Triada  S.A.  no  se  hab a  apersonado  en  juicio  y  laí  
Promotora  Habitacional  Prohabit  Limitada  tampoco  contest  laó  
demanda, sino que inform  que la sociedad que s  debi  ser emplazadaó í ó  
era alguien extra o, en este caso, Inmobiliaria Altos de Puyai S.A. Ello,ñ  
pese  a  que  la  excepci n  interpuesta  por  Promotora  Habitacionaló  
Prohabit  Limitada era de fondo y el escrito en que se present  fueó  
prove do por el  propio tribunal  t ngase  por  contestada demanda .í “ é ”  
Luego,  en  la  primera  audiencia  preparatoria,  el  tribunal  tuvo  en 
rebeld a de la contestaci n de la demanda al demandado principal y seí ó  
dej  constancia que las partes eximieron al juez de la relaci n de laó ó  
contestaci n de la demanda. ó

El recurrente a ade que existe una infracci n a n m s grave, añ ó ú á  
saber,  la  acumulaci n  de autos  en estados  procesales  diversos  y  enó  
circunstancias  del  todo  irregulares.  Con  posterioridad  a  la  primera 
audiencia  preparatoria,  y  una  vez  ampliada  la  demanda  de  los 
demandantes  originales,  el  tribunal,  nuevamente  de  oficio,  decidió 
acumular en la causa las demandas interpuestas en los roles O-5-2021, 
O-7-2021, O-8- 2021, O-9-2021, O-10-2021, O-11-2021 y O-15-2021, 
dos  de  las  cuales  se  encontraban  notificadas  pero  sin  haber  sido 
contestadas, mientras que las otras cinco se encontraban sin siquiera ser 
notificadas. A pesar de encontrarse contestada la demanda, el tribunal 
decidi  acumular los autos, sometiendo a su parte a la obligaci n deó ó  
contestar nuevamente haci ndose cargo de pretensiones distintas, coné  
teor as  del  caso  diferentes,  aplicables  a  nueve  trabajadores,í  
representados por cuatro abogados, con el nico elemento com n deú ú  
que se encontraban dirigidas en contra de Constructora Triada como 
demandada principal y Altos de Puyai como solidaria o subsidiaria. Lo 
anterior fue alegado por esa parte,  lo que motiv  al  tribunal,  no aó  
revertir  la  acumulaci n,  sino  solo  a  reprogramar  la  audienciaó  
preparatoria para otorgar m s plazo para contestar las demandas, loá  
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que en definitiva ocurri  cuatro veces. En estas circunstancias esa parteó  
solicit  que  se  declarara  un  litisconsorcio  o,  en  subsidio,  que  seó  
ordenara  a  los  demandantes  presentar  una  nueva  versi n  de  laó  
demanda en que se consolidaran todas las pretensiones de los actores. 
Esta  solicitud,  contenida  en  la  contestaci n  de  la  demanda,  fueó  
ignorada  por  el  tribunal,  no  solo  en  la  resoluci n  que  provey  laó ó  
contestaci n,  sino  tambi n  en  la  audiencia  preparatoria  y  en  laó é  
sentencia recurrida.

El recurrente, por ltimo, advierte que, si bien formalmente seú  
realiz  el  llamado  a  conciliaci n,  el  tribunal  comprendi  que  eraó ó ó  
impracticable  pretender que una parte  demandada solidaria  pudiera 
negociar  con  cuatro  abogados,  para  intentar  alcanzar  una  soluci nó  
autocompositiva respecto de nueve trabajadores, por lo cual lo declaró 
inmediatamente  frustrado,  sin  desplegar  un  esfuerzo  m nimo  porí  
intentar un acercamiento de posiciones. 

Termina expresando que, as  las cosas, el procedimiento de autosí  
contuvo  vicios  contumaces  que  afectaron  significativamente  toda  la 
secuela  del  juicio,  que  pusieron  en  una  situaci n  arbitrariamenteó  
desaventajada a esa parte,  la privaron de un juicio justo, tramitado 
conforme a la Ley, y en igualdad de condiciones procesales, todo lo 
cual naturalmente afect  lo dispositivo del fallo, al ser condenada a unaó  
serie de sanciones y pagos que no corresponden.

Segundo: Que, como se ha consignado, el recurrente funda su 
arbitrio en el art culo 477 del C digo del Trabajo, en virtud del cual,í ó  
Trat ndose  de  las  sentencias  definitivas,  s lo  ser  procedente  el“ á ó á  

recurso de nulidad, cuando en la tramitaci n del procedimiento o en laó  
dictaci n  de  la  sentencia  definitiva  se  hubieren  infringidoó  
sustancialmente  derechos  o  garant as  constitucionales,  o  aqu lla  seí é  
hubiere  dictado  con  infracci n  de  ley  que  hubiere  influidoó  
sustancialmente en lo dispositivo del fallo.”

De conformidad al  inciso segundo del art culo 479 del mismoí  
C digo, el recurso de nulidadó  deber  expresar el vicio que se reclama,“ á  
la  infracci n  de garant as  constitucionales  o de ley de que adolece,ó í  
seg n corresponda, y en este caso, adem s, se alar de qu  modo dichasú á ñ é  
infracciones de ley influyen sustancialmente en lo dispositivo del fallo.” 
Como se aprecia,  el C digo del Trabajo diferencia dos hip tesis:  laó ó  
infracci n  sustancial  de  derechos  o  garant as  constitucionales,  y  laó í  
infracci n de ley con influencia sustancial en lo dispositivo del fallo y,ó  
en consecuencia, requiere que en el recurso se exprese la infracci n deó  
garant as constitucionales o de ley, seg n corresponda.í ú

Trat ndose de un medio de impugnaci n de derecho estricto, eseá ó  
examen ha de realizarse a la luz de la fundamentaci n del recurso queó  
desarrolle quien lo presenta, sobre quien recae la correspondiente carga 
procesal. En el caso de autos, el recurrente se limita a denunciar el“  
vicio  contemplado  en  el  art culo  477  del  C digo  del  Trabajo,  ení ó  
cuanto  en  la  tramitaci n  del  procedimiento  se  infringieronó  
sustancialmente los derechos al debido proceso, igualdad ante la Ley y 

E
T

P
E

Z
P

T
S

C
H



derecho a un proceso legalmente tramitado , sin precisar si estima que”  
ello  constituir a  una  infracci n  de  garant as  constitucionales,  unaí ó í  
infracci n  de  ley  o,  incluso,  en  una  tercera  eventualidad,  unaó  
vulneraci n de ambos tipos de disposiciones. ó

La forma de  enunciaci n  de  las  infracciones  contenida  en  eló  
cuerpo del libelo podr a hacer suponer, en principio, que se estar aí í  
invocando quebrantamientos de orden constitucional, pero es necesario 
descartar esa hip tesis al tenor de la parte petitoria, en que solicita queó  
se  declare  que  la  sentencia  ha  cometido  vicios  de  nulidad“  
contemplados  en el  art.  477 del  C digo del  Trabajo,  en  cuanto laó  
sentencia  ha  sido  dictada  con  infracci n  de  la  tramitaci n  deló ó  
procedimiento legal y de las leyes aplicadas en la sentencia, todo lo 
cual ha influido sustancialmente en lo dispositivo del fallo . ”

Esto es, el recurrente pretende invocar la variante de infracci nó  
de  ley.  Para  ello  es  indispensable  que  el  arbitrio  consigne  los 
fundamentos  de  hecho  y  de  derecho  en  que  se  sostiene,  conforme 
reclama el inciso final del art culo 480 del C digo del Trabajo, bajoí ó  
apercibimiento de declararlo inadmisible al momento de su ingreso a 
este tribunal ad quem. 

Sin embargo, la lectura detallada del escrito en que se presenta 
el recurso revela que s lo se menciona una disposici n legal que habr aó ó í  
sido infringida, cual es el art culo 453 del cuerpo de leyes indicado, aí  
prop sito  de la  oportunidad en que el  tribunal  permiti  ampliar  laó ó  
demanda y dirigirla contra la Inmobiliaria Altos de Puyai S.A., lo que 
resulta absolutamente insuficiente. 

No se indica una norma legal vulnerada respecto de ninguno de 
los otros argumentos, que apuntan a resoluciones que el tribunal habr aí  
adoptado de oficio, en circunstancias que no basta que el recurrente se 
limite a mencionar en t rminos generales la circunstancia de haberseé  
cometido  una  infracci n  legal,  si  no  se  menciona  el  art culoó í  
quebrantado, como requisito previo para desarrollar la forma en que se 
produjo  la  infracci n  y  la  manera  en  que  ella  ha  influido  en  loó  
dispositivo de la sentencia. Lo anterior, por consideraciones de orden 
sustantivo, ya que no le compete a esta Corte subsidiar al recurrente, 
complementando o desarrollando la causal de nulidad que enuncia de 
forma escueta, sin exponer argumentos que demuestren la manera en 
que  se  habr a  producido  el  quebrantamiento,  por  parte  delí  
sentenciador,  de  las  disposiciones  legales  espec ficas  que  da  porí  
quebrantadas  y  que  permita  concluir  que,  en  efecto,  se  habr aí  
incurrido en la nulidad consiguiente. 

En esa medida, la inobservancia de lo dispuesto en los aludidos 
preceptos  de  los  art culos  477  y  479  del  C digo  del  Trabajo  alí ó  
interponer el recurso impide que ste pueda ser analizado y, con mayoré  
raz n, aprobado.ó

Tercero:    Que  los  razonamientos  precedentes  se  ven 
corroborados al examinar las caracter sticas de la causal de nulidad delí  
art culo 477, inciso 1 , segunda parte, del C digo del Trabajo, que haí ° ó  
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impetrado  el  recurrente,  toda  vez  que,  conforme  ha  se alado  lañ  
doctrina, las infracciones de ley pueden producirse cuando no se aplica 
la disposici n que corresponda, cuando se aplica mal esa disposici n oó ó  
cuando se aplica una disposici n que no corresponde. Para que unaó  
infracci n  influya  en  lo  dispositivo  del  fallo,  es  necesario  que  ellaó  
determine precisamente la resoluci n en un sentido diverso a aquel enó  
que se hubiere pronunciado de no mediar ese quebrantamiento.

Por el contrario, el libelo en que se presenta el recurso no s loó  
no puntualiza las normas legales que se habr an vulnerado, sino queí  
tampoco la manera en que se habr a producido tal infracci n, ni laí ó  
resoluci n judicial que se habr a debido adoptar en el caso de que ellaó í  
no se hubiere cometido.

En consecuencia, la falta de la indispensable fundamentaci n deó  
la causal invocada impide a esta Corte examinar la efectiva ocurrencia 
de vulneraciones legales, lo que obliga a desestimar el recurso.

Cuarto:  Que, adicionalmente, se advierte que el recurso no ha 
sido debidamente preparado, como exige el inciso tercero del art culoí  
478 del C digo del Trabajo, al prevenir que no producir n nulidadó á  
los vicios que, conocidos, no hayan sido reclamados oportunamente“  

por todos los medios de impugnaci n existentes.ó ”
Quinto:  Que, en efecto, los dos primeros vicios que alega el 

recurrente se habr an cometido en la audiencia preparatoria efectuadaí  
el  26  de  noviembre  de  2020,  celebrada  con  la  asistencia  de  los 
representantes  de  los  demandantes  y  de  la  demandada  solidaria 
Promotora Habitacional Prohabit Ltda. y en rebeld a de la demandadaí  
principal  Constructora  Triada  S.  A.  En  esa  oportunidad  la  parte 
demandante, ante la informaci n de la existencia de un tercero, cualó  
era Inmobiliaria Altos de Puyai S. A., solicit  que se la tuviera poró  
desistida  de  la  demanda  entablada  contra  Promotora  Habitacional 
Prohabit Ltda., quien se allan  a la solicitud.ó

Las  decisiones  adoptadas  por  el  Tribunal  se  explican,  en  lo 
sustancial, en el considerando cuarto del acta de dicha audiencia: 

Cuarto: Que en torno a la etapa procesal que nos ocupa hasta“  
el momento nos encontramos en la etapa de discusi n o debate por loó  
tanto no advierte este Tribunal ning n inconveniente en permitir a laú  
parte demandante que bajo esta nueva informaci n, que fue motivo deó  
la contestaci n de la demanda en la que se interpuso esta excepci n,ó ó  
modifique o precise su estrategia en t rminos de dirigir en contra de laé  
Sociedad An nima IMMOBILIARIA ALTOS DE PUYAI, la acci nó ó  
que en materia laboral por r gimen de subcontrataci n le empezar aé ó í  
respecto de la relaci n laboral que se despleg  entre los actores y laó ó  
CONSTRUCTORA TRIADA S.A.”

La ahora recurrente, al ser notificada de la demanda dirigida en 
su  contra,  la  contest ,  interponiendo,  como  cuesti n  previa,  laó ó  
inoponibilidad de dicha demanda. En la parte petitoria de su escrito, 
solicit  tener  por  contestada  la  demanda  de  autos,  acogerla  aó “  
tramitaci n y en base a ella rechazar en todas sus partes la demandaó  
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as  interpuesta, por manifiesta falta de fundamentos e improcedencia deí  
la solicitud en ella reca da, declar ndose: 1. Que la demanda de autosí á  
es inoponible a mi representada, por no haber sido interpuesta contra 
ella originalmente, sino una vez contestada la demanda por las otras 
demandadas,  en  contravenci n  a  las  normas  legales  dispuestas  aló  
efecto.”

El considerando D cimo de la sentencia, en su n mero 1, luegoé ú  
de examinar opiniones doctrinarias, estima respecto de esa excepci nó  
de inoponibilidad opuesta por Inmobiliaria Altos de Puyai S.A: En“  
consecuencia, la naturaleza jur dica de la sanci n de inoponibilidad esí ó  
totalmente ajena a lo que la parte demandada Inmobiliaria Altos de 
Puyai  S.A.  pretende aplicar,  pues  no es  admisible  predicar  de  una 
demanda si  sta  resulta  o no oponible  a  la  parte  demandada,  sinoé  
solamente de un tercero ajeno al juicio.  Concluye que Por lo tanto,” “  
al  no corresponderse lo alegado con la naturaleza de la sanci n deó  
inoponibilidad, y al haberse ampliado la demanda en forma oportuna y 
no  extempor nea,  la  excepci n  de  inoponibilidad  de  la  demandaá ó  
opuesta  por  la  Inmobiliaria  Altos  de  Puyai  S.A.  ser  totalmenteá  
desestimada en lo resolutivo de la presente sentencia.”

Por consiguiente, no puede entenderse que la recurrente haya 
reclamado  oportunamente,  por  todos  los  medios  de  impugnaci nó  
existentes,  la  resoluci n  del  tribunal  de  estimar  procedente  que  laó  
demandante se desistiera de la demanda entablada contra Promotora 
Habitacional Prohabit Ltda. y la entablara contra Inmobiliaria Altos de 
Puyai S. A., si procedi  a contestarla, limit ndose a pedir que se laó á  
declarase inoponible en definitiva, esto es, al concluir la tramitaci n deló  
procedimiento a que dio origen, sin cuestionar previamente la validez 
de la resoluci n judicial que habilit  la presentaci n de dicha demandaó ó ó  
en  su  contra,  y  que  habr a  incurrido  en  la  pretendida vulneraci ní ó  
procesal.

A mayor abundamiento, tampoco puede considerarse cumplida 
la referida exigencia del inciso tercero del art culo 479 del C digo delí ó  
ramo  cuando  la  sentencia  niega  la  idoneidad  de  la  excepci n  deó  
inoponibilidad  deducida  por  esa  parte,  la  cual,  por  lo  tanto,  no 
constituye en rigor un medio de impugnaci n para reclamar por eló  
supuesto vicio que alega el recurrente.

Sexto:  Que el tercer vicio invocado en el arbitrio se relaciona 
con  las  resoluciones  adoptadas  por  el  tribunal,  en  el  sentido  de 
acumular  otras  demandas  interpuestas  en  los  roles  O-5-2021,  O-7-
2021, O-8- 2021, O-9-2021, O-10-2021, O-11-2021 y O-15-2021.

Cabe  se alar  que,  con  posterioridad  a  la  ampliaci n  de  lañ ó  
demanda en contra de la recurrente, por resoluci n de folio 76 de losó  
autos  de  la  instancia,  el  31  de  marzo  de  2021  se  orden  laó  
acumulaci n de la causa RIT O-7-2021; por resoluci n de folio 77, eló ó  
21  de  abril  de  2021  se  acumul  la  causa  RIT  O-15-2021  y  poró  
resoluci n  de folio  78,  tambi n  de fecha 21 de  abril  de  2021,  fueó é  
acumulada la causa RIT O-5-2021.
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El 22 de abril de 2021, a folio 79, la recurrente interpuso recurso 
de reposici n en el que solicit  la desacumulaci n de los autos y, enó ó ó  
subsidio, la nulidad de las resoluciones de 31 de marzo y 21 de abril 
que  las  dispusieron.  El  28  de  abril,  a  folio  89,  el  tribunal  acogió 
parcialmente la reposici n presentada en el sentido de dejar sin efectoó  
la audiencia de preparaci n de juicio oral programada y reprogramarlaó  
y, atendido lo resuelto, rechaz  el incidente de nulidad.ó

A folio 104, el 12 de julio de 2021, Inmobiliaria Altos de Puyai 
S.A.  interpone nuevamente  incidente  de nulidad,  solicitando que se 
dejara sin efecto la audiencia programada para el d a 20 de julio deí  
2021,  y  en  su  lugar  se  dispusiera  citar  a  las  partes  a  audiencia 
preparatoria nicamente una vez que se encuentren digitalizados losú  
expedientes,  con las  respectivas  demandas,  de  las  causas  RIT O-7-
2021, O-8-2021, O-9- 2021, O-10-2021 y O-11-2021 o, en su defecto, 
ordenar a los demandantes presentar un solo escrito consolidado de 
demanda.  En  subsidio,  solicit  se  acogiera  incidente  deó  
entorpecimiento. A folio 115, el 15 de julio de 2021, el tribunal accedió 
a la solicitud formulada y reprogram  la audiencia.ó

Como  se  puede  apreciar,  si  bien  la  recurrente  reclamó 
inicialmente contra la acumulaci n de procesos, se conform  frente a laó ó  
decisi n  del  tribunal  de  reprogramar  la  audiencia  preparatoria  deló  
juicio oral, y luego, al reclamar de nuevo por la falta de conocimiento 
de  algunos  de  los  expedientes  acumulados,  se  conform  con  otraó  
reprogramaci n de dicha audiencia. ó

En esos t rminos, no puede aceptarse que, en la hip tesis de queé ó  
tales resoluciones judiciales se hubiesen dictado con infracci n de ley,ó  
los vicios respectivos hayan sido reclamados oportunamente por todos“  
los medios de impugnaci n existentes .  Adem s,  la eventual nulidadó ” á  
procesal que pudo haberlos afectado se habr a saneado en virtud de loí  
que dispone el inciso tercero del art culo 429 del C digo del Trabajo,í ó  
en cuanto a que s lo puede ser declarada si el vicio hubiese ocasionadoó  
perjuicio al litigante que la reclama y si no fuese susceptible de ser 
subsanado por otro medio. En la especie, el perjuicio que pudo afectar 
al  recurrente  se  subsan  por  medio  de  la  reprogramaci n  de  laó ó  
audiencia hasta que tuvo conocimiento de las demandas acumuladas y 
pudo contestarlas.

S ptimo:  é Que, en subsidio del motivo de nulidad anterior, la 
recurrente  interpone  la  causal  del  art culo  477,  inciso  primero,  delí  
C digo del Trabajo,  por haberse dictado la sentencia definitiva conó  
infracci n de ley que ha influido sustancialmente en lo dispositivo deló  
fallo, al haber interpretado err neamente el art culo 162, en su incisoó í  
s ptimo, del C digo del Trabajo, norma que, a su juicio, contemplaé ó  
una sanci n que debe aplicarse exclusivamente al empleador negligenteó  
y no a la empresa mandante por las razones que expone.

Octavo:  Que la Excma. Corte Suprema ha fijado el sentido y 
alcance  de  dicha  disposici n  en  relaci n  con  el  art culo  183-B  deló ó í  
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mismo C digo en diversas sentencias, entre ellas la pronunciada el 12ó  
de agosto de 2021, en los autos Rol N° 20.860-2020, sobre recurso de 
unificaci n  de  jurisprudencia,  que  el  fallo  del  grado  cita  en  suó  
considerando D cimo S ptimo.é é

Dicho  recurso  fue  desestimado  por  la  Excma.  Corte,  quien 
sostuvo que en este  asunto posee  una postura  constante,  reflejada,“  
entre  otros,  en  los  fallos  dictados  en  las  causas  roles  1.618-2014, 
20.400-2015,  15.516-2018,  31.633-2018,  16.703-2019 y 18.668-2019, 
en los que se ha declarado que la sanci n prevista en el art culo 162ó í  
del C digo del Trabajo es aplicable a la empresa principal, sin que seaó  
bice  el  l mite  previsto  a  favor  de  las  empresas  contratistas  en  eló í  

art culo 183-B del mismo c digo, pues como el hecho que genera laí ó  
sanci n que establece el referido art culo 162 se presenta durante laó í  
vigencia del r gimen de subcontrataci n, se debe concluir que la causaé ó  
que  provoca  su  aplicaci n,  esto  es,  el  no  pago  de  las  cotizacionesó  
previsionales, se origin  en el mbito que debe controlar y en el que laó á  
ley  le  asign  responsabilidad,  debido  a  la  utilidad  que  obtiene  deló  
trabajo prestado por los dependientes de un tercero y por la necesidad 
de  cautelar  el  fiel  cumplimiento  de  las  obligaciones  laborales  y 
previsionales.
      Agregando  que  tal  conclusi n  se  encuentra  acorde  con  losó  
objetivos de la ley que regula el trabajo en r gimen de subcontrataci n,é ó  
en la medida que establece un sistema de protecci n a los trabajadoresó  
que se desempe an en dichas condiciones,  ya que,  como se indic ,ñ ó  
instituy  respecto de la empresa principal una responsabilidad solidariaó  
y  subsidiaria  en  lo  concerniente  a  las  obligaciones  laborales  y 
previsionales que debe asumir el contratista respecto de su dependiente, 
para,  en definitiva, estimular y velar por el cumplimiento efectivo y 
oportuno  de  dichas  obligaciones,  teniendo  presente  que  la  nueva 
normativa  que regula  el  trabajo  en  r gimen  de  subcontrataci n  noé ó  
excluye  a  la  empresa  principal  de  la  aplicaci n  de  la  ineficaciaó  
del despido que  trata  el  art culo  162  del  C digo  del  Trabajo,  yí ó  
tampoco fue materia de discusi n o indicaci n durante la tramitaci nó ó ó  
de la  Ley que la contiene, N  20.123,  como se puede apreciar  del°  
examen de la discusi n parlamentaria llevada a cabo.  (fallo citado,ó ”  
considerando sexto).

Noveno: Que,  en virtud de los  argumentos se alados por lañ  
Excma.  Corte  Suprema  que,  al  igual  que  el  sentenciador  de  la 
instancia,  esta  Corte  comparte,  es  preciso  concluir  que  se  ha dado 
cabal aplicaci n a las aludidas disposiciones legales, por lo que el falloó  
impugnado no ha incurrido en la causal de nulidad de la cual se le 
acusa.

D cimo:é  Que,  en  consecuencia,  se  desechar  el  recurso  deá  
nulidad presentado. 

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto en  losá  
art culos  477  y  siguientes  del  C digo  del  Trabajo,  se  í ó rechaza el 
recurso  de  nulidad  deducido  por  el  abogado  don  Felipe  Alberto 
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Valdivia,  en representaci n  de Inmobiliaria  Altos  de Puyai  S.A.,  enó  
contra de la sentencia definitiva pronunciada por el Juzgado de Letras 
de La Ligua el trece de diciembre de dos mil veintiuno en los autos 
laborales  caratulados  RAYMOND  Y  OTROS  CON“  
CONSTRUCTORA TRIADA Y OTRA , RIT N  O-47-2020, RUC” °  
20-4-0297232-8; sentencia que, en consecuencia, no es nula .

Reg strese,  notif quese  a  los  intervinientes  y  comun quese  alí í í  
Tribunal de origen.

Redacci n del abogado integrante se or Alliende.ó ñ
Rol I.C. N  Laboral-795-2021°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por Ministro Alvaro Rodrigo

Carrasco L., Fiscal Judicial Monica Milagros Gonzalez A. y Abogado Integrante Jose Luis Alliende L. Valparaiso,

veintiséis de mayo de dos mil veintidós.

En Valparaiso, a veintiséis de mayo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.

E
T

P
E

Z
P

T
S

C
H

Este documento tiene firma electrónica y su original
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